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IV. 
.. No son las causas apuntadas en 

r nuestro anterior artículo, las únicas 
^|áqui«.esse debe el estado de pos-
^•^'tracióná que llegó la agricultura; al 

l8dode ellas tií^uran con no menor 
¡eficacia los privilegios de la nobleza 

jVy^fde la Mesta. 
% El mayorazgo, qu s empezó por 

luna singular concebionhecha por Al 
IfonsoelSábioal conde de Aguilar, 
í idespecho de las leyes de Partida 
ííConcluyó por tener asiento como tal 
• en las de Toro que se promulgaron 

bajo el reinado de los R-ye^ culóli-
cüs D.Fernando y D.»J*abel, San
cho el hravo, Alfonso once, y Pedro 
«1 Justiciero, no fueron los que me
nos cotitribuyeron á estas concesio-

ñ oes para remunerar los servicios de 
i lanobl.za;peroelusodeellasnose 

i î izo general hasta el reinado de Ln-
^ í'iqüe de Trastornara, que en esto 

quiso recompensará sus partidarios 
qUB le habían ayudado á su elsva-
eiou al trono. JovelUnos dice que 
con la ley de Toro, el sistema de los 

I mayorazgos recibió una estensión 
:* inmensa hasta ej punto de que du-
í rante los siglosXVI y XVII U Espa-

hd toda se cubrió de tierras susti-

: luidas. . , 
Aun cu^^ndo ag^io á lo esencial 

. del obgeto, si quiera por lo que tiene 
de curioso, apuntaremos wqui algu 
«os de los privilegios que llevubau 
consigo los mayorazgos. 

Guando el poseedor de un vínculo 
Perpetraba un crimen de heregia ó 
de lesa Magestad, no podían confis-
«¿irsele sus bienes, sino que pasaban 
al iuraedíjto sucesor. Un raayoraz-

,. go üo podia servir de hipoteca á deu 
da que contrajüse el poseedor, y en 

s ningún caso exigir el acreedor lavan 
j ' ^ ta, limitándose su acción contra los 
t - pro lucios ó rendimientos; pero no 
m «ierapre llegaba á recobrar por este 

tnedio su capitdl, porque antes de 
<iastinaruu ducado, tenían los jueces 
quüasignai al deudor una pensión 
Pi'opurcioliada á su categoría y al nú 
mero de sus hijos, suficiente á pagar 
su mesa, su vealido, sus sirvientes, 
Sus cabttl!os, y hasta sus placeres. 
Así el deudor absosbia las rentas sin 
quedar al acreedor el derecho de 

p/. quejarse. El poseedor mismo no po-
I «lia vender, ni dividir su mayorazgo, 
R,-; sin un expreso permiso del Rey, que 
| - Casi nunca se concedía. 

Foresta legislación, tan arbitra-
'U como injusta, la España casi lie 
góá cüuveitirseeu propiedad de los 
grandes, no enagenables, pues nin-

r 

ItS. 

guna circunstancia podia disminuir 
sus dominios, al p.iso que bs suce 
síones, las aliauzís y las donaciones 
testamentarias propendían constan-'I 
teniente á aumentí-rlas. Eo Francia,, 
en los siglos XVI y XVII, cuando se 
desterraba á un duque lo era á sus ' 
tierras] á los grandes de España se 
hacia á sus estados. En el reinadoi 
de Felipa 11 los duques del InfantM-, 
do, de Medina de Rioseco, de Esca
lona y de Osuna, jefes de las opulen
tas familias de los Mendozas, los En-
riquez, los Pachecos y los Girones, 
poseían inmensos dominios que ve
nían á formar á modo de pequeños 
reinos, y era de ellos, casi toda la 
Andrilucia. El duque del Infantado 
sacabu de sus tierras noventa mil 
ducados de renta; el de Medina de 
Rioseco, ciento treinta mi!; el de 
Escalona cien mil, y el de Osuna, 
ciento treíota mil ascendiendo á más 
de treinta mil las familias que, co
mo Viisallos dependían de estos cua
tro señores. Las tierras que poseían 
en Castilla la Vieja los duques de 
Alba, do Nájera y de Zúñiga, les ren 
tuaban anualmente ochenta, s senta 
y setenta mil du:ados respectiva
mente; y las del duque de Medina-
celí en Toledo, se hacen subir á 
ciento cincuenta mil. Las que po
seían en las provincias de Granada, 
de Extremadura y de Jaén, los du 
quesde Mediuasidonia,de Arcosyde 
Feria, jeíes de las antiguas y glorio 
sus familias de Guzman, Ponce de 
León y Figueroa, están estimadas 
sus renta en ciento cincuenta, se
tenta y sesenta mil ducados; y en 
ochenta mil cada ano de los duques 
de Córdova y Gandía, de las tierras 
que posiian en las provincias de Ca
taluña y Valencia. 

Concentrada da tal forma la rique 
za en manos de estis familias afor
tunadas, la Españi presentaba, con 
relaciona la propiedad,igual aspecto 
que la Italia bajo el dominio do los 
emperadores romanos, con idénií-
cos resultados. LoS senadores que 
poseían casi todo el suelo da esta 
porción hermosa de la Europa, ha
bitaban en la corte de los Césares 
la mayor parte del año; abandona
ban ei cu tivo de sus tierras á los es
clavos, que á veces las dejaban in
cultas largo tiempo; ó convertían en 
estensas dehesas y transformaban 
en jardines las que rodeaban sus 
quintas de recreo. Asi se víó á la Ita 
lia recurrir á los graneros de Suília 
y del África para el sustento de sus 
habitantes. Un escritor del tiempo 
de Trajano, decía con razón que la 
grande propiedad era la qué perdía 
á Italia y á las provincias, lín el reí-
nado de Honorio, la Gampania, la 
comarca más féhil de aquella tierra 
no era ya otra cosa que un de
sierto. 

La misma imágenj idéntico retra
to podemos ver en nuestra España 

desde el reinado de Felipe III hasta 
Carlos II; los señores dejaron sus 
castillos para vivir en derredor de 
la col te, atraídos por el fausto desús 
soberanos, di jando el cuidado de sus 
campos á colonos indolentes que de 
todo cuidaban menos de trabajar en 
pro de la producción; lejos de esto 
destinaban á pastos una gran parte 
de las tierras de pan llevar, y llega
ron á Gonvlrtír en eriales eampos 
estensos, qne en otrostieroposbrin
daran riqueza y hermosura. Como la 
Italia, la España pasó por los mayo
res apuros á falta de trigo con que 
alimentar á sus hijos, y fué preciso 
conceder exención de derechos á los 
comerciantes para que por mar lo 
trajesen al mercado de Sevilla. Se 
ha calculado que en un espacio de 
ditzy odio años importaron los es-
traugeros en nuestra península on
ce millones trescientas quince mil 
ochocientas cincuenta y una fane
gas de trigo; y un millón seiscien
tas un mil setecientas cincuenta de 
cebada, que á treinta y seis reales 
las primeras y a veintinueve las se
gundas, representan un capital de 
¡cuatrocientos cuarenta y dos millo
nes seiscientos nueve mil ciento 
treinta y seis reale?! Tal es el feudo 
que nuestra incuria venía obligada 
á pagar al estrangero. 

Todo esto trajo sobre la agrioul 
tura el abuso de los mayorazgos, no 
hubo una mano bastante fuerte que 
los cortara, y por todo remedio se 
hicieron leyes protectoras para el 
cultivador, croyéndose asíestimular-
le al trabajo y reanimar la agricul
tura. Por ellas se mandó que cuan
do los colonos no pagasen sus plazos 
con exactitud, no fuesen ejecutados! 
y aun cuando dejasen de pagar, si el 
propietario lo quería despedir, debía 
avisarle con un año de anticipación. 
En las provincias de Andalucía y 
da Estremadura, podia el labrador, 
á pesar del contrato que hubiere ce
lebrado con el arrendatario, pedir 
después de la cosecha un nuevo apre
cio da la tierra; aprecio que hecho 
por otros labradores elegidos del, 
mismo término resultaba síempre( 
beneficiado por disminución de la 
renta convenida. Había á más de es
to una especie de enfeudación por la 
cual el poseedor de un mayorazgo 
cedía sus tierras al colono, á cambio 
do cierto c&oon anual; tal es el orí-
gen délos cenwsenfitéutica. Por él se 
subrogaban en el colono casi todos 
los derechos del dueño, pues podia 
desmontar campos incultos, ó con
vertir en pastos las tierras de labor, 
aumentando por sus trabajos las ren
tas del mayorazgo, sin que pudiera 
subir la que él estaba obligadoá pa
gar; y aun en el caso de que bajase 
el valor de la moneda, el contrato no 
sufría alteración: este era perpetuo. 

No obstante la liberalidad de tales 
leyes, la agricultura continuó de mal 

en peor, y día por día se iba hacien
do más sensib'e su decadencia; ha
bíase querido atajar las consecoeo* 
cías sin combatir antes la causa, 
echando abajo los mayorazgos que 
era el verdadero cáncer que la co • 
rroía. Los colonossobreserpocoSj la 
duración ilimitada de los arrenda
mientos les desanimaba de todíridaa 
de mejora. El hijo no cultivaba los 
campos arrendados con más esrñe-
ro que su padre, tenien<^" ia segu
ridad que habían de producir sin es
fuerzo lo necesario para su subsis
tencia, y que en todo caso nada te
nia que temer del propietario, acos
tumbrado á soportar atrasos en el 
pago de sus rentas. Por otra parte, 
los productos de la tierra se vendían 
á precios fijados por la ley, costutn-
bre, cuyo origen se remonta en sen
tir da algunos autores, al reinado de 
D. Alfonso el sabio; de lo que resul
taba que sí la cosecha era abundan
te, el labrador vendía necesariamen
te á bajo precio, al paso que en los 
años estériles no le era dado sacap 
partido de sus frutos. 

Por esta amalgama de leyes es-
pansivas unas, restrictivas otras, 
puede formarse juicio sobre cual se
ría el estado de la agricultura espa-> 
ñola en el periodo que venimos histo
riando, cual la suerte- del cultiva
dor, y de que mansira^ r^flejailaa 
tales accidentes en la faz del reino. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

MINAS Y. FUNDICIONES 
DE ESCOMBRERA. 

En el supuesto de que algunos lee 
tores no conocerá4X con exactitud es 
te negocio español que tao^ buenos 
frutos dá ala Compañía explotadora 
y también para que sirva de estímu 
lo conveniente, vamos á dará conti
nuación algunos pormenores. 

La Compañía francesa que lleva 
este título, fué organizada en 1877 
bajo la base de las propiedades mi 
ñeras que tenía en la bahía de Es
combrera, próxima á Cartagena, el 
Sr. Roux, de Marsella, establecido en 
este último punto. 

En la actualidad la Sociedad (1) 
posee minas de plomo y carbón en 
las provincias de Ciudad-Ryal, Ba
dajoz y Córdoba, sobre el férro*ca-
rril de Ciudad-Real á Badajoz, y h s 
tiene de plomo en Mazarron, provin
cia de Murcia, en cuya explotación 
ha montado un taller para la con
densación de los minerales. 

Las minas de Cartagena han de
jado á. la Sociedad una utilidad de 
508.078 francos; las de Mazarron 
566.352 francos, y en la fundición 
han ganado 256.602 francos; produc 
to del tratamiento de 6.827 lonela-

(1) Además de las minas de salfoxo da 
zinc y plomo, y las de hierro mangaaesife 
ro que explota en Cartagena. 


